
FUNCIONES CARGOS
 PROFESORES

COMITÉ DE EVALUACIÓN PROFESORAL

Norma: Artículo 46 del Acuerdo de Consejo superior No. 15 del 27 de junio de 2017. “Por 
el cual se adopta el estatuto profesoral de la Fundación Universitaria Los Libertadores”
• Proponer y establecer los criterios para la evaluación de desempeño de los 
profesores en cada una de las categorías del Escalafón Profesoral.
• Analizar los resultados cualitativos y cuantitativos de la aplicación de los 
instrumentos de medición del desempeño.
• Realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento de los profesores de planta y 
cátedra.
• Recomendar la continuidad de los docentes de acuerdo con los resultados de la 
evaluación. 
• Recomendar las modificaciones y ajustes a los instrumentos de medición.


